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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. AVTOl\ll>AD SALVADOi\ íNA DEl i\GUA 

-• • -RESOLUCIÓN ASA-RNRH- 50-2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las ocho horas con diez minutos dl;ll día veintinueve 
de mayo del año dos mil veintitrés. Vistas Ias diligencias promovidas pci:r el señor DANIEL ALEJANDRO 
AL VAREZ CAMPOS, en sü calidad de Director Presidente Ad-hon6rem y Rep~-~~#ihwt_~ Legal de la 
COMISION EJECUTIVA H:IDROELECTRICA DEL RIO LEMPA que se abrevia C;'a} .. :f c~iirelación a un 
próyecto úbicado ·eri Centtal Hidroeléctrica Cerrón Grande, Cantón San Sebastián, :.ty.N~.it;:ipio de Jutiapa, 
Cabañas;Y _- - - - - - • - -- - - • - - - ;;:-•· - _a:;;_ 

• CONSIDERANDO: 
· .. ·: .: : : : .- _. . · . . · : .- . .. -: · ·_. ·. -· .. · . ·. . .. : __ ,-:t ii\.·_ . . . ··- . 

' I. ·que en razón de háber presentado la COMISION ~f;-R.:'.V,YA HIDROELECTRICA DEL RIO 
• LEMP A que se abrevia C.E,L., documentación con inforniición relativa a 1.m inmueble ubicado en 

_- Central Hidroeléctrica Cerrón Grande, Cantón San -Seb~tiáh, ·Municipio de Jutiapa/ Cabañas; se 
-·--• procidió a la tramitación del formulario de solicitud de permiso de explomción de agua subterránea . 

. n . -_. Quy mediante resolución d~ lE!S doce h~rll$ COl~ ;e/pti~kco minutos del día veintidós de iti~rzo del año 
-dos 1P,il veiµtitré~, e.~ R,ezistrador .Nacio1111! de)'.éci,irsos l{ídd~os, fl.dmitió _J.a !1oli~#,uf4~J~r,miso de 
exploración de ama}-µ~terránea ,de _ fa _ COM:I~IQN E;JEClffIV i H:IDRO1?L~9 ~ P1\}B~ I., -ruo 

111. ,, ;::¡:;º:;:::;:~¡;¡, téc?icó'i{/,~'fíe la '?liciWd f C»nto~'t~;:;dJj¡,,o\~~ 
numma necesana presentada por la titular,'.fse?.Uetennmó mediante el Dictamen -Tecruco '.de fecna 

• . • . . -: . - . .' . .', . • . . :- , . • •.. • . : ··..1:. "" '~·· · ... · ] )': ';'.-: . • • . • • . • . • • - .... • ... .:.. • .. _• , .· -- ~ - --;,: · ; .. _.,_.,. ,_!:_.< .. •:; : . _" 

diecisiete de mayo de dos mil véiutit.iés, :rec1bido4en el Registro NacioµiiJ.d,e .:Re,c,t§iós'J ~f4#9qf en 
fecha diecinueve de mayo del presente año; la viabilidad de otorga,f.}l,':pfon)~f'ªe 6~pisirií6i6n 

• solicit~do. _ _ 't ~,:Y'{:.::tit:i~;l;l ___ : ____ ---_ : .. , 
N . Que el día quince de diciembre del afio dos miJ veintidós, la ASA celebrpJ.1.1J3i$!QrfQ@ipl!,.ri!i de Junta 

Directiva número 10 y en el Acta respectiva, se asentó el punto número ·07".p,epfuni.µ@9;·:~~J)élegación 
• • para emitir y autorizar los Permisos de Explora~j,ón", en el cual la Junta Dirédfv~ a.s,~tªó/ ú 1) De.signpr 

y autorizar al ingeniero Jorge Antonio ~q.rf.q'fi~qg__9erón para que pu~df?,~t.'}:it{1:({q_{P'!!,''J!J(f9!_. ,ef,e , . 
exploración coriforme a lo establecido en el:af!f ~lg 98 de la Ley General del~l~Vfs,qs Híq_rff~( C) ". • 

·•- ''' '<-'>:?¡. '-".;é-> -'-.:,.-:,·, , __ -_. . •. ·->.'- .-;··_ .• ,_,_._-·.;,_ 

POR TANTO, de conformidad i:t los con.siderandos, aµanot~ y a lo dispuesto en los A#i<-,~2~ ~?,J~~ai'c); 9~ • 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE: ·;:/,)J.;/i; ,.-

: :_,; -;:: ._ . 

1. . OTORGAR .EL J?:ERMJ;SQ DE EXJ>LQRACIÓN, ª 1a CQlvUSIQ~':¿ ~mG0btA 
HIDRQELEC"fRICA DEL RIO LEI\,.(PA que ~.:,Abrevia C.E.L., en un inmueble ubicado -en 9.~4fu!J : -
Hidroeléctrica Cerrón Grande, Cantón San Sebastián, Munic,ipio de Jutiapa, Cabañas. _ .,-. 

II. -Forma parte íntegrante de 1a presente Resolución y por c.gfi,,~~~p.te de obligatorio cumplimiento para 
. el titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técni~Q~/}~;1fecha diecisiete de mayo de dos mil 
veintitrés, incluidas las recomendaciones consistentes en:/f{iÜgistro Nacional de.Recursos Hfdrlcos. 
J. Otorgar el Permiso de Exploración solicitado, por el plazo de un afio, pm·a la pe1foración de un 
. (1) pozo profundo, en el inmz(eble _ ubicado _en Central Hidroeléctrica Cerrón G,'.an.de, Cantón _ San 
Sebastián, Municipio de Jutiapa, Cabañas, _en el punto definido por las coordetµ:fd_as geog,'.[ificqs: 
Latitud Norte 13.930139° y Longitud Oeste -88.901341º. Al tiJuta,· del per~#!_t{d_,e.:fWloració~ .de 
aguas subterráneas. l. En el caso que se cambie la ubicación del ptmto de exploPa_c[6n a un terreno 
distinto al solicitado, deberá presentar a la ASA una nueva solicitud de perm)so de exploración de 
aguas subterráneas. 2. El titular deberá realizar el proyecto de peeforación del pozo con una entidad 
dedicada a la exploración de aguas subterráneas que estef debtda111ente inscrita en la ASA, de acuerdo 
con lo establecido por el Art. 99 de la Ley General de R~cursos Hfdricos. 3. Disei'l.ar las estructurar 

.'-.: .. ~ •. • _·¡ ·· . . • ' • • • 
/ '':,··. ;·· .---- 1/2 

.- · , ! - ~ •. 

•• " - "' • • - • - --H • ••- •-- - - • - · •~ -- - - • , ..._, --• - ~-- -••-•,,••-•• - • -•--• •••••-•-• -•••• - - ••• -~--•••-~--~· • • ••-••• ·~-•- ---•• • • • -- • •• ~-- ~--- • • • • , • • . • - • • -- • ' • • • • • •-••• • ~ - - • • •~• • , - ~ - - • • ~ •-~- - -

--- - -- •• .... -____ • • •• ·- ·· . _. -·-· . . . • •• ·_: ___ --··· ··-- -···-····· --- - ----·- ,---- ~··- - - ---····--···- --- ---. ---- ~ ···- ··-- · 



I ,, 

/ 

de protección necesarias durante las actividades de perforación, así como realizar un sello sanitario 
en la obra a fin de evitar la contaminación del acuífero. 4. Inscribir el pozo en el Registro Nacional 
de Recursos Hidricos de la ASA, para lo cual deberá presentar inf01me final de perforación del pozo, 
que incluya como mínimo: descrípción del proceso de pe,foración, características flsicas del pozo, 
litologia, diseño de revestimiento, datos de pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, 
cálculo de parámetros hidráulicos. 5. Para poder íniciar la explotación del pozo, el titular deberá 
presentar solicitud para el Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resolución 
favorable ot.orgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua. 6. Presentar al momento de la solicitud 
de Autorización de uso y aprovechamiento del recurso hfdrico, el informe de calidad de agua realizado 
por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad establecidos 
en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13. 02. 01: 14 Agua, Agua ele consumo humano. Requisitos 
de Calidad e Inocuidad. 7. Registrar el pozo en la platafonna de cánones por uso y aprovechamiento 
del recurso hfdrico en la dirección: htt[2§:lhvww.asa.Rob.svlcanonesl. La resolución jCfYoi-able de 
otorgamienJo de permiso de exploración de aguas subterráneas no constituye exclusividad ni garantía 
de otorgamiento de autorización de uso y aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido por el A.rt . 
.98 de la Ley General de Recursos Hfdricos. El incumplimiento de cualquiera de las recomendación°es 
contenidas en el permiso de exploración anteriormente citados, podrfan suponer el cometimiento de gr•···· 
uno o varias infracciones de las constitufdas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedando 1'ft:J 
faciiltada esta Jnstituci6n, para promover los procedimientos administrativos correspondientes. Los 
documentos mencionados, entre otros, serán utilizados de fundámento para realizar la Auditoría 
Hídrica, según lo establecido en la Ley de General de Rec1.u-sos Hídricos. • •• • • 

IlI. La vigencia del presente permiso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo la 
Titular no ha efect1.11tdo la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

IV. hldependiente de si se realiza o no la exploración. la Titular deberá proporcionar a la ASA la 
información resultante, en ,m plazo no mayor de sesenta días. • 

v. • • Ei otorgamiento del presente peoniso de exploración no constituye una ~~torización p~ra Usb y 
Aprovechanúento del agua del pozo autorizado para la exploración . ... · 

VI: • Los daifos y perjuicios que pudiera causar la Titular del penniso; deberán ser cubiertos por~, Ú16utá_ 
y riesgo. 

VII: • • El in2umplimiento a la presente'.Résotucióti por parte del Tifülá~ delprc,yedo ruires mencionado, obliga 
1i esta Autoridad a iniciar los pi-ocedi.mientos adrtimistratlvos estableddos en la Ley General d.e 
Recursos Hídricos. • •• • 

. • ·. 
vru. • Hacerle saber a la interesada que podrá recurrir de fo presente resolución, interponiendo recurso de 

recorisideraci6n, dentro clefplazo1 de díez días hAfJiles contados a partir del día siguiente al de ta 
notificación • • • • ', 

La presente .Resohtció~ entrará en viienciapará ~l pl~o deun año, apartir del día de·:su notificación. -
COMUl:'liQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA ··----------------------------------··---------·-·--·----
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GOBlERNODE 
ELSALVAOOR 

ASA 
AUTO RIDAD SALVADDRi;NA DEL AGUA 

RNRH-PERM-03-23~0055 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y cinco 
minutos del día cinco de junio de dos mi! veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: INSCRIBASE EL 
PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a favor de la 
COMISION EJECUTIVA HIDROELECTRICA DEL RIO LEMPA, que puede 
abreviarse C.E.L., en un inmueble de su propiedad ubicado en Central 
Hidroeléctrica Cerrón Grande, Cantón San Sebastián, Municipio de Jutlapa, 
Cabañas. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de-notificación, debiendo 
presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, un 
informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será requis_ito 
indispensable para la tramitación posterior de las inscripciones de pozos perfoq:1dos. 

Emítase el Asiento 00067 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la COMISION EJECUTIVA 
HIDROELECTRICA DEL RIO LEMPA, que puede abreviarse C.~.L., en un inmueble 
de su propiedad ubicado en Central Hidroeléctrica Cerrón Grande, Cantón San 
Sebastián, Municipio de Jutiapa, Cabañas, quien deberá darle cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 98 de la LEY GEN AL DE RECURSOS HÍDRICOS. 

im 

LIC. Af!H~~tL A!.EXA DER RUANO GVT/t~il!Z 
RE ,tSTR , R ASA 

Registrador Nacion I de los Rec os Hídricos 
Autoridad el Agua. 

Calle La Refor 19 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503} 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 




